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Nieto Peña, Maite  . . . . . . . . . . . . . . . . Catalán Elemental
Núñez Abeledo, M.ª José  . . . . . . . . . . Gallego Medio
Ochoa Eguizábal, Susana . . . . . . . . . . Valenciano Elemental
Olazábal Barrios, Alicia  . . . . . . . . . . . Euskera Elemental
Ortells Pator, Juan Manuel . . . . . . . . . Valenciano Elemental
Otero Piñeiro, Concepción  . . . . . . . . Gallego Superior
Pena López, Agustín Ignacio  . . . . . . . Gallego Superior
Pérez Arrojo, M.ª Inmaculada  . . . . . . Gallego Superior
Pérez García, José Luis  . . . . . . . . . . . Gallego Medio
Pérez Puerto, Susana  . . . . . . . . . . . . . Catalán Medio
Pérez Vivancos, M.ª Antonia  . . . . . . . Valenciano Elemental
Prieto Sánchez, José M.ª  . . . . . . . . . . Valenciano Medio
Ramírez Romero, Consuelo . . . . . . . . Catalán Elemental
Rausell Rausell, M.ª Carmen  . . . . . . . Valenciano Medio
Revuelta Villalba, Marta  . . . . . . . . . . . Catalán Medio
Rodríguez de Albaladejo, Román  . . . Valenciano Elemental
Rodríguez Delgado, M.ª Luisa  . . . . . . Gallego Elemental
Romero Fernández, Juan Antonio  . . Valenciano Elemental
Rubio Solanes, Mónica . . . . . . . . . . . . Valenciano Superior
Ruiz Paullada, Francisco  . . . . . . . . . . Gallego Superior
Ruiz Rivas, Concepción  . . . . . . . . . . . Gallego Medio
Salvador Idrach, Vicente  . . . . . . . . . . Valenciano Elemental
Sánchez González, Alfonso  . . . . . . . . Gallego Superior
Temple Salinas, Ana Magdalena de . . Catalán Medio
Terre Rubíes, M.ª Monserrat  . . . . . . . Catalán Medio
Úbeda Sierra, Mariano  . . . . . . . . . . . . Valenciano Superior
Vaamonde Fernández, José Manuel  . Gallego Superior
Varela Amboage, Susana  . . . . . . . . . . Gallego Elemental
Vázquez Orge, Fernando  . . . . . . . . . . Gallego Medio
Vázquez Rodríguez, M.ª Carmen  . . . . Gallego Superior
Vidal Quirante, Nieves  . . . . . . . . . . . . Valenciano Medio
Vives Requena, Pilar  . . . . . . . . . . . . . . Catalán Elemental

 ANEXO II

Reconocimiento de Derecho 

Apellidos y Nombre Derecho

 

Abascal Adrián, M.ª Teresa  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano
Ángel Cubells, José Miguel de  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano
Artigot Fabre, M.ª Elena  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Catalán
Avellá Salom, Margarita . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Balear
Barcones Agustín, Nuria  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Catalán
Beneyto Torres, M.ª Asunción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano
Blanco Eslava, Fuenmaría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano
Bonilla Correa, Jesús Angel  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano
Borges Alejo, Luciano  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano
Cabezuelo Campos, María . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano
Carballo Martínez, Juan Francisco  . . . . . . . . . . . . . . Valenciano
Castillo Picas, Rosa Anna  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Catalán
Chamorro González, Miguel Ángel . . . . . . . . . . . . . . . Catalán
Ciaurriz Labiano, Susana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano
Collado Giménez, Francisco Ramón  . . . . . . . . . . . . . Valenciano
Cuéllar Otón, Jorge  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano
Delgado Delgado, M.ª Carmen  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano
Díez de Baldeón Vegas, Lourdes . . . . . . . . . . . . . . . . . Catalán
Estellés Rodríguez, M.ª Dolores  . . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano
Estrada Barranco, M.ª Teresa  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Catalán
Fernández Onorato, M.ª Dolores  . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano
Ferrán Dilla, M.ª Pilar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano
Gallego Sánchez, José  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Catalán
García García, Teodoro Jesús  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano
García Poveda, Carmen  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano
González-Moro Tolosana, Antonio  . . . . . . . . . . . . . . Valenciano
Guillén Soria, José Miguel  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano
Gutiérrez Martín, José Luis  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gallego
Jiménez Azaustre, César  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano
Kalil Rivero, Gibrán  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Catalán
Lafuente Sevilla, Rafael  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano
Latorre Arfella, Josefina  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano
Lillo Orozco, M.ª Teresa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano
López Doménech, Jorge  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano
López-Fando de Miguel, Raquel  . . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano
Loroño Zuloaga, M.ª Pilar  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Aragonés
Ludeña Benítez, Oscar Daniel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano
Luque Reyes, Isabel  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Catalán
Magraner Gil, Jesús  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano

Marín Rillo, José  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Catalán
Mata Medina, M.ª Sandra  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Vasco
Martín Rincón, M.ª Nieves  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano
Martínez Martínez, Miguel Ángel  . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano
Menéndez Marqués, Marta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Catalán
Mingot Cortes, Tomás . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano
Miramunt Vilamú, Sara . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Catalán
Miravitlles Matamoros, Vanesa  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Catalán
Moya Donate, Pedro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano
Muñoz Sánchez, M.ª Nieves  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano
Murciano Vicente, Eva  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano
Ochoa Eguizábal, Susana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano
Olazábal Barrios, Alicia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Vasco
Olivera Martínez, Francisco Javier  . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano
Ortega Pinto, Luis Tomás . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Aragonés
Ortells Pastor, Juán Manuel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano
Padilla Fortes, Salvadora  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Catalán
Pajuelo Amado, M.ª Elena  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano
Palomera Sánchez, Leticia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Aragonés
Pena López, Agustín Ignacio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gallego
Pérez Vergara, Santiago  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano
Plaza Golvano, Sagrario  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano
Prieto Sánchez, José María  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano
Pueyo Castán, Marta Elena  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Aragonés
Ramírez Romero, Consuelo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Catalán
Riera Pérez, M.ª Pilar  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano
Riquelme Cortado, M.ª Dolores . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano
Rodríguez de Albadalejo, Román  . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano
Rodríguez-Moldes Peiró, Antonio . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano
Romero Fernández, Juan Antonio  . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano
Ros Gil, David  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano
Rospide García, M.ª José  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano
Rubio Solanes, Mónica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano
Sallinas Serrano, Agustín  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Catalán
Salvador Idrach, Vicente  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano
Seijas Rodríguez, M.ª Alfonso  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano
Serrano Basaldúa, Almudena  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Aragonés
Telechea Jiménez, M.ª Lourdes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Vasco
Terre Rubíes, M.ª Monserrat  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Catalán
Torres Bernal, M.ª Nieves . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Aragonés
Vaamonde Fernández, José Manuel  . . . . . . . . . . . . . . Gallego
Valero Doménech, Cristina María  . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano
Vidal Quirante, Nieves  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Catalán
Zaragoza Campos, Fuensanta  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 17529 ORDEN EHA/3062/2006, de 5 de octubre, por la que se 
dispone la emisión de Obligaciones del Estado a diez años 
en el mes de octubre de 2006 mediante el procedimiento de 
sindicación.

 La Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria esta-
blece, en el artículo 94, que la creación de Deuda del Estado habrá de ser 
autorizada por ley y, en el artículo 98, que corresponde al Ministro de 
Economía y Hacienda autorizar las operaciones relativas a la Deuda, así 
como establecer los procedimientos a seguir para la contratación y for-
malización de tales operaciones, facultades que podrá delegar, de forma 
ordinaria, en el Director General del Tesoro y Política Financiera. Asi-
mismo, en desarrollo de la autorización legal de creación de Deuda para 
un año, el artículo 94 habilita al Ministro de Economía y Hacienda para 
disponer la creación de Deuda del Estado durante el mes de enero del año 
siguiente, hasta un límite del 15 por 100 de aquella autorización. Para 
2006, la creación de Deuda del Estado se ha aprobado por la Ley 30/2005, 
de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2006 que, en el artículo 46, autoriza al Ministro de Economía y Hacienda a 
incrementar el saldo vivo de la Deuda del Estado en el ejercicio hasta el 
límite que se fija en la propia autorización.

En desarrollo de las citadas normas, la Orden EHA/4247/2005, de 30 de 
diciembre, ha dispuesto la creación de Deuda del Estado durante el año 
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2006 y enero de 2007 y ha delegado determinadas facultades en el Direc-
tor General del Tesoro y Política Financiera. En particular, el apartado 4.2 
establece que la emisión de Deuda del Estado se efectuará por el Director 
General del Tesoro y Política Financiera mediante subasta (que se cele-
brará conforme a las reglas hechas públicas con anterioridad a la celebra-
ción de la misma) o mediante cualquier técnica que, en función del tipo de 
operación, se considere adecuada, como ceder parte o la totalidad de una 
emisión a un precio convenido a una o varias entidades financieras que 
aseguren su colocación.

El elevado volumen en circulación de la Obligación a diez años que se 
viene poniendo en oferta y el acortamiento de su vida residual aconsejan 
cerrar la actual referencia y lanzar una nueva al mercado. A este respecto, 
la buena experiencia registrada en las emisiones sindicadas realizadas 
desde 2002, unido a la importancia de garantizar una eficiente colocación 
y a la especial idoneidad del procedimiento de sindicación para las refe-
rencias con vencimiento a largo plazo, aconsejan proceder a la sindica-
ción del primer tramo de la nueva referencia. Por ello, por Orden de 4 de 
octubre de 2006, se ha otorgado un mandato a cinco entidades, pertene-
cientes al grupo de Creadores de Mercado de Bonos y Obligaciones del 
Reino de España, para que lideren y organicen la emisión de dicho tramo 
mediante el procedimiento de sindicación.

La elección de este procedimiento de emisión para el primer tramo de 
la emisión tiene por objeto mejorar la distribución entre los inversores 
finales y posibilitar que la nueva referencia alcance con rapidez un saldo 
en circulación suficientemente elevado como para garantizar su liquidez 
y su pronta presencia en las plataformas internacionales de negociación 
electrónica. Además, se podrá utilizar el sistema tradicional de subasta 
para la emisión de nuevos tramos de esta misma referencia, como así lo 
autoriza el artículo 99 de la Ley 47/2003, General Presupuestaria.

Conforme al mandato otorgado, se han acordado entre las citadas enti-
dades y la Dirección General del Tesoro y Política Financiera la estructura 
final del Sindicato de emisión y las características específicas de la nueva 
referencia, siendo necesario disponer la emisión y hacer públicas las carac-
terísticas de las Obligaciones del Estado a diez años que se emiten.

En virtud de lo anterior, he resuelto:

1. Disponer la emisión del primer tramo de una nueva referencia de 
Obligaciones del Estado a diez años denominadas en euros. La suscrip-
ción de este primer tramo se efectuará, si así lo aconsejan las condiciones 
de mercado, a partir del 9 de octubre de 2006 mediante el procedimiento 
de sindicación y las Obligaciones que se emitan tendrán las característi-
cas establecidas en la Orden EHA/4247/2005, de 30 de diciembre, y las que 
se determinan en la presente Orden.

2. El Sindicato adjudicatario de la emisión se estructura en dos niveles:

a) El primer nivel está integrado por las Entidades Directoras Princi-
pales, que se relacionan a continuación, a quienes por Orden de 4 de 
octubre de 2006 se ha otorgado un mandato para que lideren y organicen 
la emisión mediante el procedimiento de sindicación.

ABN Amro Bank N.V. London Branch
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A.
Barclays Bank PLC
Deutsche Bank, A.G.
Société Générale, S.A.

b) El segundo nivel corresponde a las Entidades Codirectoras, y está 
formado aquellas entidades del resto de los Creadores de Mercado de 
Deuda Pública del Reino de España que actúan en el ámbito de los Bonos 
y Obligaciones del Estado, que han mostrado interés en participar en esta 
sindicación.

3. Características de las Obligaciones que se emiten.

a) La fecha de emisión, el tipo de interés nominal anual y el precio de 
suscripción de los valores se determinarán por la Dirección General del 
Tesoro y Política Financiera, previa consulta con las entidades integran-
tes del Sindicato adjudicatario de la emisión, y se harán públicos mediante 
Orden en el Boletín Oficial del Estado.

b) Las Obligaciones que se emiten se amortizarán, a la par, el día 31 
de enero de 2017.

c) Los cupones tendrán vencimiento el 31 de enero de cada año, 
siendo el primer cupón a pagar el 31 de enero de 2007, y se pagarán por 
anualidades vencidas, excepto el primer cupón que, de acuerdo con lo 
previsto en el apartado 4.3.2. de la Orden EHA/4247/2005, tendrá un 
periodo de devengo reducido, comprendido entre la fecha de emisión y la 
fecha de vencimiento del cupón. El importe bruto de este primer cupón, 
expresado en tanto por ciento del saldo nominal y redondeado a seis 
decimales, se calculará mediante la siguiente expresión: 

Cupón bruto =
I x d

365

 donde «I» es el tipo de interés nominal expresado en tanto por ciento 
y «d» es el número de días del periodo de devengo, computándose como 
primer día la fecha de emisión y como último el día anterior a la fecha de 
vencimiento.

d) De conformidad con lo previsto en el número 2 de la Orden de 19 
de junio de 1997, las Obligaciones que se emiten tienen la calificación de 
Bonos segregables. No obstante, la autorización para el inicio de las ope-
raciones de segregación y reconstitución deberá aprobarse mediante 
Resolución de esta Dirección General.

4. La suscripción se efectuará por importes nominales múltiplos 
enteros de 1.000 euros. El pago correspondiente al nominal suscrito, con 
ingreso en la cuenta del Tesoro Público en el Banco de España, se efec-
tuará en la fecha de emisión y puesta en circulación de los valores. La 
Dirección General del Tesoro y Política Financiera comunicará al Banco 
de España el nominal emitido, a efectos de su registro en la Sociedad de 
Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de 
Valores, S. A. Unipersonal.

5. Se podrán realizar operaciones de estabilización de precio en rela-
ción con las Obligaciones que se emiten. Estas operaciones no serán, en 
ningún caso, por cuenta del Tesoro Público español.

6. Conforme a lo previsto en el número 7. de la Orden EHA/4247/
2005, de 30 de diciembre, la Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera pagará a las entidades integrantes del Sindicato adjudicatario las 
comisiones de administración, suscripción y colocación que se acuerden 
en los correspondientes contratos de sindicación. El pago se efectuará en 
los términos y fechas previstos contractualmente y se atenderá con cargo 
al concepto 06.05.951M.301, de la Sección 06 «Deuda Pública», del Presu-
puesto del Estado para 2006.

Madrid, 5 de octubre de 2006.–El Vicepresidente Segundo del Gobierno 
y Ministro de Economía y Hacienda, P.D. (Orden EHA/4247/2005, de 30 de 
diciembre), la Directora General del Tesoro y Política Financiera, Soledad 
Núñez Ramos. 

 17530 RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2006, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado de los sorteos del Abono de Lotería Primitiva 
(Bono-Loto) celebrados los días 25, 26, 27 y 29 de sep-
tiembre y se anuncia la fecha de celebración de los próxi-
mos sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) celebra-
dos los días 25, 26, 27 y 29 de septiembre se han obtenido los siguientes 
resultados:

Día 25 de septiembre.

Combinación Ganadora: 9, 21, 4, 45, 46, 49.
Número Complementario: 34.
Número del Reintegro: 6.

Día 26 de septiembre.

Combinación Ganadora: 41, 18, 33, 8, 4, 45.
Número Complementario: 31.
Número del Reintegro: 0.

Día 27 de septiembre.

Combinación Ganadora: 22, 33, 15, 28, 46, 10.
Número Complementario: 16.
Número del Reintegro: 0. 

Día 29 de septiembre.

Combinación Ganadora: 29, 24, 23, 40, 26, 31.
Número Complementario: 20.
Número del Reintegro: 0.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público, se celebrarán los 
días 9, 10, 11 y 13 de octubre, a las 21,45 horas, en el salón de sorteos de 
Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, 
de esta capital.

Madrid, 29 de septiembre de 2006.–El Director General de Loterías y 
Apuestas del Estado, P. D. de firma (Resolución de 5 de septiembre 
de 2005), el Director Comercial de Loterías y Apuestas del Estado, Jacinto 
Pérez Herrero. 


